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CONSEJO

DECISION DEL CONSEJO
de 10 de junio de 1986

por la que se adoptan programas plurianuales de investigacién y desarrollo en el
ambito del medio ambiente (1986—1990)

(86/234/CEE)

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, -

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Econdémica
Europea y, en particular, su articulo 235,

Vista la propuesta de la Comision,
Visto el dictamen del Parlamento Europeo ('),
Visto el dictamen del Comité Econdémico y Social (3),

Considerando que, en virtud del articulo 2 del Tratado, la
Comunidad tiene por misién, en particular, promover un
desarrollo armonioso de las actividades econdémicas en el
conjunto de la Comunidad y una elevacién acelerada del
nivel de vida;

Considerando que el 7 de febrero de 1983, el Consejo
aprob6 una Resolucién para la prosecucién y la aplicacion
de una politica comunitaria y un programa de acci6n, en
materia de medio ambiente (1982—1986)();

Considerando que, en dicha Resolucién, el Consejo
declard6 que el desarrollo armonioso de las actividades
econdémicas y la expansién continua y equilibrada solo
son posibles, en particular, si los recursos que ofrece el
medio natural se utilizan de la forma mas econbémica
posible, lo cual constituye una de las misiones fundamen-
tales de la Comunidad Econdémica Europea;

Considerando que el Consejo Europeo, en su reunién de
Stuttgart del 17 al 19 de junio de 1983, recalcé la nece-
sidad urgente de acelerar e intensificar la accién con vistas
a combatir la contaminacién del medio ambiente a nivel
nacional, comunitario e internacional ;

() DO n° C 68 de 24. 3. 1986, p. 76.
() DO n° C 101 de 28. 4. 1986, p. 1.
() DO n° C 46 de 17. 2. 1983, p. 1.

Considerando que, en su Resolucién de 25 de julio de
1983, el consejo adoptd un primer programa-marco (1984
a 1987) para las actividades comunitarias de investigacion,
de desarrollo y de demostracién (*);

Considerando que la investigacién en el ambito del
medio ambiente y de la climatologia ha contribuido y
contribuird eficazmente a la aplicacién de la politica de
proteccién del medio ambiente y del programa de accién
en materia de medio ambiente ;

Considerando que el Tratado no contempla los poderes
de accién especificos necesarios para la adopcién de la
presente Decision ;

Considerando que el Comité de investigacion cientifica y
tecnolégica (CREST) ha emitido su dictamen sobre la
propuesta de la Comision,

DECIDE :

Articulo 1

1.  Quedan aprobados, por un periodo de cinco afios a
partir del 1 de enero de 1986, los programas de investiga-
cién y desarrollo de la Comunidad Econémica Europea
en el ambito del medio ambiente, que abarca los sectores
de proteccién del medio ambiente, de la climatologia y
los riesgos naturales y de proyectos piloto sobre riesgos
tecnoldgicos graves, tal como se describen en el Anexo.

2. Los programas comprenderan los trabajos realizados
en el marco de los contratos de investigacién de gastos
compartidos, de acciones concertadas y de actividades de
coordinacién y formacién, como se describen en el
Anexo.

() DO n° C 208 de 4. 8. 1983, p. 1.
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Articulo 2

Los importes necesarios para la realizacién de los
programas serdan de 75 millones de ECUS, incluidos los
gastos de personal correspondientes a 19 miembros, repar-
tidos como sigue :

— proteccién del medio ambiente: 55 millones de
ECUS,

— climatologia y riesgos naturales : 17 millones de

ECUS,

— proyectos piloto sobre riesgos tecnolbgicos graves: 3
millones de ECUS.

Articulo 3

La Comisién serd responsable de la ejecucion de los
programas. En el cumplimiento de su misién le prestara
asistencia el Comité consultivo de gestién y coordinacién
(CGC) «Medio ambiente y climatologia », creado por la
Decisién 84/338/Euratom/CECA/CEE (').

Articulo 4

Los-programas se volverdn a examinar al final del segundo
afio ; ese nuevo examen podré llevar a una revisioén de los
programas que serd efectiva al comienzo del tercer afio,
con arreglo a los procedimientos adecuados y previa
consulta al Comité mencionado en el articulo 3. De
resultas del citado examen se informard al Consejo y al
Parlamento Europeo.

Articulo 5

1. En lo que se refiere a las acciones concertadas y de
conformidad con el procedimiento que debera definir la
Comisién, previa consulta al Comité contemplado en el
articulo 3, los Estados miembros participantes y la Comu-
nidad intercambiardn periédicamente toda informacién
atil relativa al desarrollo de la investigacidon que dichas
actividades comprendan.

Los Estados miembros participantes- facilitarin a la Comi-
sién todas las informaciones necesarias a los fines de la

() DO n° L 177 de 4. 7. 1984, p. 25.

_coordinacion. Procuraran asimismo comunicar a la Comi-

si6n las informaciones relativas a investigaciones simi-
lares, proyectadas o realizadas por organismos que no
dependan de ellos. Cualquier informacion se considerard
confidencial cuando asi lo solicite el Estado miembro que
la suministre.

2. Al finalizar los programas, la Comisién, previa
consulta al Comité contemplado en el articulo 3, dirigird
a los Estados miembros y al Parlamento Europeo un
informe sucinto sobre la aplicacidén y los resultados de las
acciones concertadas.

La Comisién publicard el informe contemplado en el
parrafo primero, seis meses después del envio del mismo
a los Estados miembros, salvo oposicién de algin Estado
miembro. Si algin Estado miembro lo solicita, el informe
sblo se distribuird, de acuerdo con el Comité contemplado
en el articulo 3, a las instituciones y empresas que lo soli-
citen y cuyas actividades de investigacién o de produccién
justifiquen el acceso a los resultados de la investigacién
que se derive de las acciones concertadas. La Comisién
tomara las medidas necesarias para que el informe siga
siendo confidencial y no se divulge a terceros.

Articulo 6

1. De conformidad con el articulo 228 del Tratado, el
Consejo podra celebrar acuerdos con terceros Estados y,
en particular, con los que participen en la cooperacién
europea en el campo de la investigacién cientifica y
técnica (COST) con vistas a asociarlos total o parcialmente
al programa.

2. Se autoriza a la Comision para negociar los acuerdos
contemplados en el apartado 1.

Hecho en Luxemburgo, el 10 de junio de 1986.

Por el Consejo
El Presidente
G.m.v. van AARDENNE
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ANEXO

PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE

Créditos :  total 55000000 ECUS

— investigacion contractual 50 450 000 ECUS
— acciones concertadas 4 550 000 ECUS

Contenido cientifico del programa

Los subtemas contenidos en los siguientes 11 puntos de investigacién lo son a titulo indicativo.

1.

Efectos de los contaminantes sobre la salud

— Efectos crénicos y diferidos de las exposiciones reducidas e indicadores precoces de sus efectos sobre
la salud

— Epidemiologia y tendencias de exposicién

. Efectos ecoldgicos de los contaminantes

— Efectos sobre las especies claves sensibles
— Efectos sobre los ecosistemas ‘

. Evaluacién de los productos quimicos

— Desarrollo y evolucién de los procedimientos de prueba

— Sustitucién de los vertebrados utilizados en pruebas de toxicidad
— Relacién estructura/actividad (REA)

— Evaluacién de los productos quimicos

. Calidad, del aire

— Analisis, fuente, transporte, transformacién y sedimento de los contaminantes
— Efectos de la contaminacién atmosférica sobre el medio natural

— Efectos de la contaminacién atmosférica sobre los materiales

— Quimica estratosférica

— Técnicas de teledeteccién

— Calidad del aire en el interior de locales

. Calidad del agua

— Meétodos de anilisis

— Degradacién biolégica y no biolégica de los contaminantes
— Eutrofizacién

— Técnicas de teledeteccion

. Calidad de los suelos

— Meétodos de analisis

— Comportamiento de los contaminantes en el suelo

— Efectos de los contaminantes sobre el suelo

— Efectos de las pricticas agricolas y forestales sobre la calidad de los suelos

. Investigacién sobre los ruidos

— Efectos del ruido sobre el sistema cardiovascular
— Comparacién entre los efectos de los ruidos de impulso y de los ruidos continuos
— Sinergia entre ruidos y vibraciones

. Investigacién sobre los ecosistemas

— Investigacién basica sobre el funcionamiento de los ecosistemas

— Efectos de las “practicas agricolas y de la urbanizacién sobre los ecosistemas ;
pérdida de diversidad genética

— Oceanografia (aspectos medioambientales)

— Ciclos biogeoquimicos

— Conservacién de la fauna y la flora
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9. Investigacién sobre los desechos

— Gestién de desechos

— Desechos organicos

— Desechos toxicos y peligrosos

— Lugares de evacuacién abandonados

10. Reduccién de la contaminacion

-— Tecnologias avanzadas
— Tecnologias limpias

11. Base cientifica de la legislacién y de la gestién del medio ambiente, incluido el desarrollo de criterios
cientificos de evaluacién de los efectos sobre el medio ambiente

Acciones concertadas

Podran llevarse a cabo acciones concertadas en los sectores siguientes en el marco del programa cientifico :
1. Efectos de la contaminaciéon atmosférica sobre los ecosistemas terrestres y acuaticos ;

. Comportamiento fisico-quimico_de los contaminantes atmosféricos ;

. Microcontaminantes orgéanicos en el medio acudtico;

. Tratamiento y utilizacién de fangos orgénicos y desechos agricolas liquidos;

. Ecosistema del bentos costero ;

. Calidad del aire dentro de locales y su.impacto sobre el hombre ;

N AN v AW N

. Proteccién de las especies ;

8. Nuevas tecnologias y proteccion del medio ambiente :

- impacto sobre el medio ambiente de nuevos procesos tecnoldgicos,
— impacto sobre el medio ambiente de nuevos productos tecnolbgicos,
— utilizacién de nuevas tecnologias para la proteccién del medio ambiente ;

9. Compatibilidad de las fibras con el medio ambiente y la salud.
CLIMATOLOGIA Y RIESGOS NATURALES

Crédito : 17 000 000 ECUS

Contenido cientifico del programa

A. CLIMATOLOGIA

1. La base fisica del clima

1.1. Climas anteriores y modificaciones climaticas

1.2. Procesos significaﬁvos desde el punto de vista climatologico ,
1.3. Tipificacién y prediccién de los climas europeos en un contecto global

14. Estudios relativos a la viabilidad de la previsién estacional (3 — 6 meses) de los climas europeos

2. Sensibilidad climatica

2.1. Modificaciones de la composiciéon de la atmosfera

2.1.1. Efectos del aumento de la concentracion de CQ, sobre el clima

2.1.2. Aspectos del ciclo global del carbono que afectan la previsién del clima

2.1.3. Efectos climaticos de otros gases contaminantes

22.  Efecto climatico de las modificaciones de las propiedades de la superficie de la tierra

2.3. Deteccién precoz del cambio de clima (identificacion y estudio de los parametros que podrian

servir de indicadores precoces de un cambio de clima. Mejora de las técnicas de deteccién de la
sefial por encima del nivel de ruido)
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3.2.

33.

3.4.
3.5.

2.2.

2.3.

Incidencias climaticas

Incidencia del cambio o de la variabilidad del clima sobre los recursos terrestres, incluidos el suelo
y los ecosistemas, con especial atencién en los problemas de desertizacién

Incidencia del cambio o de las variaciones del clima sobre los recursos hidricos europeos, incluido
el desarrollo de modelos de base climitica para su evaluacién y prevision

Influencia del aumento de la concentracién de CO, en la atmésfera sobre los mecanismos de foto-
sintesis de la vegetacién en Europa, en el contexto de un cambio de clima

Incidencia de las variaciones climiticas sobre los recursos marinos y pesqueros

Aplicacién de los conocimientos en materia de clima a una mejor gestion de los recursos terres-
tres e hidricos

B. RIESGOS NATURALES

Causas, mecanismos e incidencias de las anomalias climatolégicas y de los fendmenos extremos y
repentinos, con vistas a la reduccién de las pérdidas humanas y materiales

Evaluacién del riesgo sismico :

Establecimiento de una red de equipos de investigacion, con especial atencién en un sistema de
estaciones méviles de medicién de las dreas de gran potencial sismico y en la capacidad de inter-
vencién rapida tras producirse un terremoto de alta intensidad.

Establecimiento de una red de bancos de datos sobre seismos, en particular datos acelerométricos,
y sobre dafios causados por los terremotos.

Educacién y adiestramiento sismoldgicos.

La investigacién relacionada con los punto B.2. deberé llevarse a cabo como una accibén concer-
tada de la Comunidad.

PROYECTOS PILOTO SOBRE RIESGOS TECNOLOGICOS GRAVES

’

Créditos : 3 000 000 ECUS

Contenido cientifico del programa

Podrin emprenderse proyectos y estudios piloto en las dreas siguientes :

A. Fenémenos fisicos y quimicos y mitigacién de las consecuencias de los accidentes.

B. Evaluacién y gestién del riesgo.



